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AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Herramientas de

planificación y seguimiento con una visión a largo plazo sobre temas

prioritarios a nivel mundial:

❖ Erradicación de la pobreza extrema / reducción de desigualdad /

crecimiento económico inclusivo / cambio climático, entre otros.

Aprobada en 2015 por la

Asamblea General de las

Naciones Unidas, a partir de un

enfoque transformador hacia

la sostenibilidad económica,

social y ambiental del

desarrollo humano.
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ODS NO . 16 PR O M O V E R S O C IE D A D E S P A C ÍF IC A S E IN C LU S IV A S P A R A E L

DESARROLLO SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA PARA TODOS Y CONSTRUIR A

TODOS LOS NIVELES INSTITUCIONES EFICACES E INCLUSIVAS QUE RINDAN CUENTAS

Fuente: Agenda 2030: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/la-agenda-de-desarrollo-sostenible/

Meta ODS 16.10 

Garantizar el acceso público a la información y

proteger las libertades fundamentales, de conformidad

con las leyes nacionales y los acuerdos

internacionales.

▪ Reconoce el principio como derecho humano

básico y requisito para el logro de los nuevos

objetivos globales.

Indicador ODS 16.10.2 

“Número de países que adoptan y aplican garantías

constitucionales, estatutarias y/o políticas para el acceso del

público a la información”, para medir el cumplimiento

del acceso a la información.

▪ Aprobación e implementación de leyes de acceso a

la información.



4

REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A INFORMACIÓN EN EL MUNDO

De acuerdo con el

Índice del derecho a

la información, en

orden de

cronológico de

aparición, al 2018,

en el mundo existían

122 países con

legislación en

materia de acceso a

la información.

Fuente: Centre for Law and Democracy. Calificación global del derecho a la información. Consultado el 3 de marzo de 2021. https://www.rti-rating.org/

https://www.rti-rating.org/
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RA N K IN G D E D E R E C H O A LA IN F O R M A C IÓ N (RTI RA T IN G ) 

➢ Su nombre original es el Global Right to Information Rating,

elaborado por el Access Info Europe y el Centre for Law and

Democracy.

➢ El índice clasifica a los países puntuándolos de 0 a 150 en

función de la solidez de su marco jurídico que garantiza el

derecho a la información (evalúa el marco legislativo, no su

aplicación práctica).

➢ Para efectuar su cálculo se analizan 61 indicadores agrupan en los siguientes temas: derecho de acceso; alcance;

solicitud de procedimientos; excepciones; apelaciones; sanciones; medidas de promoción.

Fuente: Centre for Law and Democracy. Calificación global del derecho a 
la información. Consultado el 3 de marzo de 2021. https://www.rti-
rating.org/

https://www.rti-rating.org/
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De acuerdo con el RTI

2019, México se

considera un país con un

buen marco legislativo

en materia de

transparencia y acceso a

la información; con 136

puntos, se encuentra en

los primeros puestos del

ranking.

RANKING DE DERECHO A LA INFORMACIÓN (RTI RATING) 
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DE S A R R O LLO S O S T E N IB LE E IN C LU S IV O E N LA R E G IÓ N

En 2016 la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) identificó

los desafíos y oportunidades clave para la implementación de la Agenda 2030;

incluyendo el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 16.

¿Cómo?

Generar espacios de intercambio y retroalimentación entre gobiernos, sociedad civil y ciudadanía

para implementar soluciones que reduzcan la violencia, hagan justicia, combatan eficazmente

la corrupción y garanticen la participación inclusiva.

¿Para qué?

Evitar arbitrariedades, abuso del poder público y maximizar la capacidad del

Estado para prestar servicios públicos de calidad.
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RE G U LA C IÓ N E N AM É R IC A

Luego de un proceso de consultas con órganos garantes, legisladores,

académicos, sociedad civil y otros actores sociales, coordinado por el

Departamento de Derecho Internacional (DDI) de la OEA, en colaboración con

la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) y el Programa de

cooperación de la Unión Europea con América Latina EUROsociAL+.

✓ El 21 de octubre de 2020 la OEA aprobó la Ley Modelo

Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública.

✓ El más reciente esfuerzo para avanzar en el establecimiento de estándares

que brinden mayores garantías a los ciudadanos latinoamericanos en

materia de acceso a la información pública.
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DAI E N LA OR G A N IZ A C IÓ N D E ES T A D O S AM E R IC A N O S
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MODELO DE INDICADORES DE LA RTA – 2018

El modelo de medición evalúa:

Recursos. Indicadores que miden el

reconocimiento y la garantía del derecho

de acceso a la información.

Procesos. Indicadores que miden el nivel

de inclusión y desempeño de funciones por

parte de los órganos garantes, la función

promotora y sujetos obligados.

Resultados (NO EVALUAD0). Indicadores

que miden resultados en la

implementación de las políticas de

transparencia y de acceso a la información.
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MODELO DE INDICADORES DE LA RTA – 2018
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Como actor global y reiterando su compromiso con la comunidad

internacional, la RTA ha participado en diversas actividades vinculadas con

el monitoreo que realiza la UNESCO sobre el indicador 16.10.2: Número de

países que adoptan y aplican garantías constitucionales, legales o

normativas para el acceso público a la información.
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En ese sentido, la RTA:

1. En el año 2018 participó mediante la emisión de comentarios y sugerencias a la

primera Encuesta de una perspectiva del órgano garante;

2. En noviembre de 2019, realizó el primer taller regional de preparación y sensibilización

de la materia.

3. En el año 2020 dio seguimiento con los órganos garantes de Iberoamérica, y

4. Durante el año 2021, participamos en actividades que tuvieron por objeto

retroalimentar el ejercicio desarrollado en el año 2020, así como congregar a los

órganos garantes para orientarlos en sus dudas y destacar sus retos y perspectivas.



GRACIAS | THANK YOU

EMAIL: OSCAR.GUERRA@INAI.ORG.MX

@OSCARGUERRAFORD

UNODC | Centro de Gobernanza de Oslo PNUD | SDG16 HUB | PNUD LAC | USAID-PNUD InfoSegura | ACNUDH

mailto:oscar.guerra@inai.org.mx
https://www.unodc.org/unodc/en/sustainable-development-goals/sdg16_-peace-and-justice.html
https://www.undp.org/content/oslo-governance-centre/en/home.html
http://www.sdg16hub.org/
https://www.latinamerica.undp.org/
https://infosegura.org/
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Indicators/Pages/SDGindicators.aspx

